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Tingo María,27 de diciembre de 2019.

WSIO tos e¡pedientes Admini§rat¡ws N" 201926196 de fecha 21 de úubrc de 2019, W*ntado por

doña LtZ JHONA SANCHEZ LEÓN, N" 201926293 de techa 22 de oclubrc de 2019, Nesntado Nr doña CINIYA
IRUA ÁNGULO LóPEZ, N" 201928510 de fecha 20 de nov¡embrc de 2019, w§ntá//o por doña ,IARIENY AI/.NIA
HUA|ANI, e lnforñe N" N1-2019SGCAP-EG0R-MP¿ P de fqha 26 de novknbre de 2019, p@&ntdo N doña

EDELLIRA GLORIA DIONISIO ROJAS; anunircando su e§ado de ge§acion, acredilando can el camet Wnatal
a§n¡fin, Nne en @nnimiento la Ley N" 30709 Ley que Wh¡fu h dísiminacion rcmunerativa entrc vamnes y
nuhres, que e§ablece su artículo 6" Prohibic¡on de despido y no renove¡ón de contrato W mot¡wsv¡nculados con

la @nd¡c¡on delembarazo o el peiodo de ladanc¡a.

CO'YS'DERA¡YDO:

Que. el añícub 194" de la Con§ilución Política del Peru. ndifrcado por las Leyes de Reforna

Consfitucional Nos 27680, 28607 y 30305, e§ablece que las nun¡c¡pal¡dades pav¡nc¡ale§ y distitales súf, /os órgaros

de gob¡emo local. Tienen adonomía pd¡tica. económica y admindraliya en hs asunfos de su nnwtenc¡a, @ncordante

con el Ad. ll delT¡tulo Prel¡ninat de la Ley Oryán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972. Dicha aúonomía rad¡ca en la tacultad

de ejerer actos de gobiemo adn¡nístrativos y de Nmindrac¡ón. @n sujecion alordenan¡ento juríd¡co:

Que. de acuerdo a los lnformes llo 10,11, 12 y 13-201*Jr -ASttlPLP-Ttl, de fechas 12 de noviembre

de 2019. 26 de novíeñbre de 2ü9 y2 de dícieñbre de 20f9, respecl aner,fe:cmifis por€l As,steflfe Soe€l6a
Subgerencia de Recursos Hufianos. en /os cuales seña/a dertro de s{§. tj,}darrerlos gue'tas gesrartes antes

menc¡onadas, se encuentnn dentro de bs alcanr,"s del Dedeb Leguatiw N" .1057 y $ Reglain(,úo, 
.e4 

su @ndic:bn

de contratada y vi§o la H¡§aria ün¡ca Perindal * mnéluye que se dncrcdran emfuazaa cuixtt an vincub laboral

con h nunicipalidad, loÍp @nsla.en el repoñe diaio de Cont¡ol de A§sfe¿ob- Con lntome lf 78G2019-
SG.RR.HH,|IPLP de fecha 10 de diciembre de 2019, el Subgercnte de Reclrsos Humanos de la Mun¡c¡pal¡dad

Prov¡ncial de Leonc¡o Prado. concluye que se declare procedente lo sot¡c¡tado poi tas trubajadoras: L¡z Jhona Sánchez

Leon, Cintya lrma Ángulo López. Marteny Nan¡a Huárnaniy Edelmka Glüia Dbn¡sio Rojas. en amparo al ad¡cuh 6" de
la Ley N" 30709, durunte el peiodo de embarazo de las trabajadoras mtes mencionadas. Asím¡smo, con lnforme
iP192-2019CAF"MPLP de fecha 13 de d¡ciembrc de 2019. la Gercnte de Adntinistrxión y Finanzas. declan
procedenfe las sol¡c¡tudes presentadas por las trabajadoras, señalando que dicl¡a aprobación debe set med¡ante acto
re§l¡Jtivo: : .-:.

Que. en el añículo 1" de la Ley N'26644 nod¡ficada pot Ley No 30367. se precísa que es derecho de la

trab¿jadora gestante gozat de 49 dias de descansa prenatal y 49 dlas de descanso postnatal. El goce de descanso
prenatal podrá ser difeida. parc¡alo lotalnente. y acumulado por elpostnatal. a decisión de la trabajadora gestanle. Tal
dec¡s¡ón deberá ser conun¡cada al enpleador con una antelación no menor de dos meses a la feúa probable de paño

Que. de acuerdo al añicuto 40 de! ReglaÍ:r.rnto de la Ley No 26644, ap¡obado por Decrclo Supremo N' 005.

2011-fR. nodificado por Decreto supreno M 002-2016--fR, en su numera[ 4.1 señala que: Para ef goce deldescan§iJ.
pre nalal t¿ lrabajadora geslanle presentañ al empleadot et conespondienle Ceffiicado de lncapacidad Tempual pan
elTrabalo (ClTf) por natemidad, exped¡do por ESSALUD. o en su defecto un Cedinicado tkdico en el que conste la
techa probable del pa o. pudiendo éste encontrarse conten¡do en el fonnata regulado por el Cólegb Mdlico del Peru o
en el recetar¡o de uso regdar del protes¡onal néd¡co que emile la ceñ¡f¡cac¡ón. Con d¡cha Wsentacion la tnbajadua
gestante estará exped¡la para el goce de descanso prenatal a padk de los cuarenla y nueve (49) días naturales
anteiores a d¡cha fecha probable del pado, salvo que haya optado pot d¡feir parc¡al o totalmente el descanso, en cuyo
caso el goce del descanso prenatal se entenderá referido únicamente al núnero de días no dfeidos':

Que. elnumeral2 delañícula 2' de la Const¡tuc¡ón Polilica del Peru. señala que "nadie debe ser d¡scim¡nado
por motivo de or¡gen. raza. sexo. idiama. religión op¡nión. cond¡c¡ón económica o de cualqúier otra índole-, Asmismo,
establece en su adiculo 23" y 27" que el Estado protege especialmente a la madre trabajadora y que toda trabajadora
tiene la adecuada protecc¡ón contra el desp¡do arbitrar¡o;

Que. el Convenío ff 183 de la orqen¡zación lntemac¡onal del Trabaio sobrc la Dro¡ecc¡ón de le
melemidad: se aplica a todas las nuhrcs empleadas, ¡ncluidas las que desempeñan fomas atíp¡cas de trabah
depend¡ente:en su atículo 8" §bre proleccbn del empleo y no d¡süin¡nac¡ón, especiñca que x proh¡be alempleador
qrc desp¡da a una mujer q@ esté embarazada, o durante la lkenc¡a menciüada en l$ atticulos 4 o 5, o después de
haberse reintegrado al trcbajo duante un peñodo que ha de detem¡narse en la legíslacbn nacbnal, ex@pto W nolivos
que no estén relacionados @n el embarazo, el nnim¡ento del híb y sus consecuerc¡,as o /a laclanc¡a. La carga de la
pn]€ba de que /os rnolivos del desp¡do no están relacionados con ebnbarazo o el naciniento del hi¡o y sus
@nsecuenc¡as o la laclancia incumbirá al empleador. Asim¡sfin, se garant¡a a la muju eldereeho a retomar al mismo
puesto de trabah o a un puesto equivalente con la misma remuneración, al témino de la l¡cenc¡a de maten¡dad:

Que. la Ley que üohíbe la Discin¡nac¡ón Remunerativa entre varcnes y nujeres N" 30709, edab/ece en su
añículo 6" proh¡bh¡ón de desp¡do y no rcnovac¡ón de contrato por motiws vinculados con la @ndición del enbarazo o
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et petiodo de lñtanc¡a, que est¡pula que queda prch¡bido que la entidad empleadora despila o no renueve el@ntrato

de trabah por Íat¡vos vinulados con la Nnd¡cion de qLte las trabajadoras se endgntan enbarazadas o en peÍiodo

de lactancia en el marco de lo preisto en el C,onvenio OIT 183 wüe proteccón de la matem¡dad. Lo que en el presente

caso resu/la procedente toda vez, que doña Liz Jhona Sánchez Leon, C¡ntya lrna Ángulo López, Madeny Alania

Huamani y Edelnia Glwia Dbnisio Rojas. pus¡eron en cgrpc¡mbnto su e§ado de grav¡dez, cuando tenían contrato cgn

la Municipalidad Pnv¡ncial de Leoncb Pndo:

Que, med¡ante Opinion Legal ff 57&2019GNNPLP de fecha 23 de d:Eiembre de 2019, el Gerenle de

Asntos Jutid¡cos, rcfiere que del anál¡s¡s de las c¡tadas no¡mas se desprende en cuanto a la naten¡dñ de las

tabajadoras gestantes la ex¡stenc¡a de dos derechos: J4-licengltD9!-qetemilad.que wÑ§e en eldercdn de la

trabajadora gestante de gozar de 49 d¡as de descan§p prenatal y 49 días de descanw podnatal, regulada por la Ley

N' 26644 y su Regtamento aprobado por Decreto Supreno lf 0012011-TR, y sus respectivas nomas |diñcatuías;
y 2) La Dresteción económica oot concepto de subs¡dio pot matarnidad, regulada de act@rdo a la nomat¡vidad

nnten¡da en la Ley N" 26790. Así coÍto. la pmtecc¡ón de acueÍdo al Conven¡o lf 183 de la Oruanizacidn

lntemacional del Tnbaio sobrc la Drotecc¡ón la malem¡ded y la Ley qE prúibe la Disf;ininac¡on Remunerativa

entre varones y najeres N" 30709, establece en su a¡iículo 6" pmhib¡c¡ón de desp¡do y no renovaciÓn de cgnlrato Nr
rnot¡vos v¡nculados @n la condic¡ón del enbarazo o el peúlo de ladancia:

Esando a b expue§o. al @ntenido de la precitada Op¡n:Dn Legal, de techa 23 de diciembrc de 2019, del

Gerente de fsuntñJuídjas, alProveído défecfrá 24le dñenbre iE 20ñ, ddc-@üo@4:y añfontxj a las

Arlgyls Linerc.- DECURAR PROCEDENTE lo solicitado por las trabaiadoras de e§a Municipalidad

Provincial:

> Ltz JHONA SÁNCHEZ LEaN. tranitúo con expediente adm¡nistnt¡vo N" 201926196 de lecha 21 de
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octubre de 2019.

'. CIN7IA IRMA ÁNGtlLO LÓPEZ. tranitado con exped¡ente adm¡nistrativo N" 201926293 de fecha 22

de octubre de 2C19

'. MARLENY A¿/.NTA HIJAMANI. tramitado con exped¡ente adn¡n¡strat¡vo N" 201928510 de fecha 20 de

novienbre de 2019.

'¿ EDELMIRA GLORTA DIONISIO RIJAS. tranitado con el lnfome N" AU-2019'SGCAP-EGDR-MPLP

de fecha 26 de nov¡embre de 201 9 .

Sobre el benef¡cb a¡nparado en la Ley que proh¡be la Disciminac¡ón Rernunerat¡va entÍe varones y muj€res N1 30709.

la m¡sma que establece en su artícuto 6" prohibición de desp¡do y no renovacnn de contrato por nntivos vinculados con

Ia condic¡ón del embanzo o et periodo de lactanc¡a. esti)ulando que queda proh¡b¡do que la entidad empleadora despida

o no renueve el contrato de trabajo por mot¡vos vinculados con la cond¡c¡ón de que las trabaiadoras se encuentran

embarazadas o en período de hctancia en el marco de lo previsto en el Convenio OIT 183, sobrc prolecciÓn de la

malern¡dad: por lo expueslo en la pade consíderctíva de la presente Resolucbn.

4!tíc!!9-g!!!h: EI,f,ARGAR a la Gercnc¡a Mun¡c¡pal, la Gerenc¡a de Adm¡nistraciÓn y Finanzas, y a la

Subgerencia de Re6rlrsr5 Hunanos el cumüm¡e¡to de la presente Resoluc¡ón: noliticándose a las pañes interesadas

conÍorme a Ley.
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facultades confeidas por la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades N' 27972.
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